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VERTIDOS LÍQUIDOS INDUSTRIALES 

 

Respecto a los vertidos líquidos industriales se deben cumplir las obligaciones derivadas de la 

Ley 10/1993, de 26 de octubre, de vertidos líquidos industriales al sistema integral de 

saneamiento. Todos los establecimientos utilizados para cualquier actividad comercial o 

industrial deberán presentar la correspondiente Identificación Industrial en el trámite para la 

obtención de la Licencia de Actividad. 

 

Además, las actividades relacionadas en el Anexo 3 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, 

deberán solicitar la Autorización de Vertido en el Ayuntamiento. 

 

Están disponibles para su descarga los documentos correspondientes a la Identificación 

industrial y a la Autorización de Vertido. 

 

A título informativo se incluye a continuación el contenido del Anexo 3 de la Ley 10/1993, de 26 

de octubre: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 

INSTALACIONES INDUSTRIALES OBLIGADAS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE VERTIDO 

 

Están obligadas a presentar la Solicitud de Vertido:  

a)  Las instalaciones que, superando un caudal de abastecimiento y autoabastecimiento de 3.500 m3/año, 

desarrollen cualquiera de las actividades recogidas en la tabla. 

b)  Todas las instalaciones industriales, con independencia de su actividad, que superen un caudal de 

abastecimiento y autoabastecimiento de 22.000 m3/año. 

c)  Todas aquellas instalaciones que, con independencia de su actividad y de su caudal de abastecimiento y 

autoabastecimiento, produzcan vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento que, por sus 

especiales características, se considere necesario que estén sometidas a autorización, previo requerimiento 

del Ayuntamiento correspondiente, a instancias de la Comunidad de Madrid.  
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REF. 
CNAE ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

01.2 Producción ganadera 

01.3 Producción agraria combinada con la producción ganadera 

01.42 Actividades de los servicios relacionados con la ganadería, excepto actividades 
veterinarias 

13 Extracción de minerales metálicos 

14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 

15 Industria de productos alimenticios y bebidas 

16 Industria del tabaco 

17 Industria textil 

18 Industria de la confección y de la peletería 

19 Preparación, curtido y acabado de cuero; fabricación artículos marroquinería y viaje: 
artículos de guarnicionería, talabartería y zapatería 

20 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 

21 Industria del papel 

22 Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

23 Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares 

24 Industria química 

25 Fabricación de productos de caucho y materias plásticas 

26 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

27 Metalurgia 

28 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 

29 Fabricación de máquinas, equipo y material mecánico 

30 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos 

31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 

32 Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones 

33 Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y relojería 

34 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 

35 Fabricación de otro material de transporte 

36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras 

37 Reciclaje 
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40 Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 

50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos a motor 

50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios 

50.5 Venta al por menor de carburantes para la automoción 

51.12 Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y productos químicos 
industriales 

51.23 Comercio al por mayor de animales vivos 

51.51 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos similares 

51.532 Comercio al por mayor de pinturas y barnices 

51.551 Comercio al por mayor de fertilizantes y productos químicos para la agricultura 

51.553 Comercio al por mayor de productos químicos industriales 

51.57 Comercio al por mayor de chatarra y otros productos de desecho 

52.111 Hipermercados (más de 2.500 m2) 

52.486 Comercio al por menor de combustibles (excepto para vehículos automóviles) 

55.52 Provisión de comidas preparadas 

63.121 Depósito y almacenamiento frigorífico 

63.122 Depósito y almacenamiento de mercancías peligrosas 

63.124 Otros depósitos y almacenamientos 

63.211 Terminales y estaciones de ferrocarril 

63.212 Terminales de estaciones de autobuses de viajeros 

63.23 Otras actividades anexas al transporte aéreo 

73.1 Investigación y desarrollo en ciencias naturales y técnicas 

74.3 Ensayos y análisis técnicos 

74.81 Actividades de fotografía 

74.82 Actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros 

85.1 Actividades sanitarias 

85.2 Actividades veterinarias 

93.01 Lavado, limpieza y teñido de prendas de tela y de piel 

- Gestión de residuos 

 




